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1. Explicación del funcionamiento integral del sistema de 
videoacta, así como las características más destacadas 
relativas a la seguridad, a la amabilidad o facilidad del 
sistema y a la agilidad y su operatividad. 

1.1. Explicación del funcionamiento integral del sistema de videoacta 
SENECA es el producto para realización de videoactas con mayor respaldo del 
mercado. A día de hoy ya confían en SENECA cerca de 200 entidades, repartidas 
entre 11 parlamentos de comunidades autónomas, 13 diputaciones, las tres “Juntas 
generales” del País Vasco, cuatro cabildos insulares de Canarias, el Consell insular de 
Mallorca y más de 150 ayuntamientos de todos los tamaños.  

La estructura del frontal WEB de la plataforma que contiene las grabaciones es 
muy clara y se compone de 5 áreas.  
 

1. PAGINA DE INICIO. Portada de la plataforma con accesos directos a 
“recientes y destacados”, iconos de enlace a las secciones principales. 

2. MEDIATECA. Contiene las grabaciones y la herramienta de búsqueda con 
múltiples filtros. 

3. ORADORS. Sección con información de cada regidor. 
4. EN DIRECTE. Area para el seguimiento de sesiones en directo. 
5. ENTRA. Acceso al área de administración de la plataforma. 

 
Las 4 secciones de acceso público (“Inicio”, “mediateca”, “Oradors” y “En 
directe”) tienen en común la franja superior, que incluye el logo de la institución, la 
selección de idioma, la caja de búsqueda rápida y los iconos de enlace a las 
secciones principales, y también la franja inferior, que incluye los iconos de acceso 
directo a los distintos CANALES que agrupan grabaciones comunes. 

Logo de la institución 
El logo es una imagen fiel del original, y clicando sobre el mismo desde cualquier 
página se accede a la página de INICIO. 

 
 

SELECCIÓN DE IDIOMA 
 
En la parte superior izquierda se selecciona el idioma del menú.  
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ICONOS IDENTIFICATIVOS DE SECCIONES PRINCIPALES 
 
En la parte superior derecha también están los iconos que identifican los enlaces a 
las secciones principales. 
 

  
 

Estas son: 
 

• La MEDIATECA, que contiene todas las grabaciones con visibilidad 
pública. Los usuarios con perfil suficiente pueden acceder a las ocultas, por 
ejemplo, a las juntas de gobierno, ingresando previamente en el área de 
administración.   
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• La sección de ORADORS, con las fichas de cada regidor con sus datos y 
los enlaces a las intervenciones de todos los plenos en los que han 
participado.  

• “EN DIRECTE” para la visualización de los plenos en directo 

• “ENTRA” para el acceso al área de administración de la plataforma. 

Personalización de la página de INICIO 
Se hace a través de dos elementos. El logo de la institución que también comparte el 
resto de las secciones públicas, pero también un banner principal que, con una imagen 
escogida por la institución, permite personalizar la página de una forma más efectiva y 
hacerla más atractiva visualmente  

 

 
 

Grabaciones RECIENTES y DESTACADAS 
En recientes se visualizan automáticamente las últimas grabaciones. También se pueden 
destacar hasta 5 grabaciones, la más destacada en tamaño mayor. 

 

 

CANALES 
 
En la parte inferior se pueden añadir libremente iconos que identifican CANALES, 
que sirven para agrupar grabaciones similares, por ejemplo, plenos, comisiones, 
aperturas de plicas etc., al clicar sobre el icono se filtran los contenidos específicos 
de ese canal. 
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Este es un ejemplo de las Juntas Generales de Álava, que ha configurado 4 
canales 
 

 

 

LA MEDIATECA 
La mediateca es la sección donde se consultan las grabaciones públicas. Si se 
trata de ver el último pleno no hace falta buscarlo en ella, ya que el camino más 
fácil es desde la página inicial, clicando sobre su imagen que aparece en 
“recientes”.  
 

 
 
Pero si queremos buscar otra grabación, o un punto del orden del día concreto, lo 
más rápido es entrar en la mediateca y utilizar los filtros que aparecen en la parte 
izquierda. 
 
 
Por ejemplo, si queremos buscar un pleno concreto del ajuntament de Sant Vicenç 
dels Horts, tenemos varios filtros para escoger, mandato, órgano, canal, fecha o el 
intervalo de estas, oradores y palabra o palabras clave.  
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MONITOR DE VIDEO 
 
En la parte izquierda vemos el monitor del video a “un cuarto de pantalla”, si 
queremos verlo a “pantalla completa” clicamos sobre el icono de extensión de 
pantalla o también dos veces sobre la imagen.  
 

 
 

INDEXACION DE LA SESION 
En la parte derecha tenemos el índice de lo acontecido en la sesión grabada. 



 

8 

 

 
 
 
Lo principal es poder identificar los puntos del orden del día  
 

 
 
Al clicar sobre el triángulo que aparece a la izquierda, se despliegan las 
intervenciones, y en el caso de Séneca, también los “comentarios”: 
 

 
 
Una de las ventajas de SENECA es que además de los puntos del orden del día 
y las intervenciones, también se pueden añadir “comentarios”, que son hechos 
relevantes a criterio del secretario, y que se identifican mediante un icono 
especifico que puede ser una “marca de libro” o un lápiz. 
 

      
 
Ejemplos de hechos relevantes que se suelen identificar como “comentarios”: 
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• La lista de asistentes al inicio de la sesión 

 
 

• Las votaciones: 

 
 

• Las salidas o entradas de los regidores en la sala 
 

 
 
Tanto los puntos del orden del día, como los comentarios, pueden aparecer en 
el idioma escogido en el menú. Este es un ejemplo en las juntas generales de 
Álava: 
                 En Euskara                                En castellano 

     
 
 

PESTAÑAS CON INFORMACION DE LA SESION 
 
Debajo del monitor de video tenemos varias pestañas que complementan al video. 
Estas son: 

INFORMACIO- ORDRE DEL DIA-DOCUMENTS-FOTOS-SIGNATURA 
ELECTRONICA-VOTACIONS 
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1.2. Características más destacadas relativas a la seguridad. 

1.2.1. ENS 

SPICA, como fabricante del software está certificada en el ENS nivel MEDIO con un 
alcance que cubre todos los servicios incluidos en este pliego. 

Alcance Los Sistemas de información que dan soporta el servicio de: grabación de plenos 
y gestión de contenidos audiovisuales, según declaración de aplicabilidad vigente 

ALTIA. Centro de proceso de datos para la ubicación de los servidores en la nube. 
Situado en territorio UE y certificado en el ENS nivel ALTO 

 

1.2.2. Imposibilidad de manipulación de la grabación 

Si la notificación a secretaría de la huella digital de la grabación se realiza pasado un 
tiempo despues de finalizada la grabación existe la posibilidad de que corresponda a una 
grabación manipulada.  Al finalizar cada grabación realizada con el software SENECA, se 
produce una notificación a secretaría de la huella digital mediante un correo 
electrónico enviado automáticamente desde el propio software SENECA. Al estar 
identificada la huella desde el mismo momento en que finaliza la grabación se impide la 
posibilidad de manipulación de la misma, y garantiza su autenticidad, permitiendo que 
el/la secretario/a pueda certificar con total certeza la integridad y autenticidad de la 
grabación ya que, al haberse identificado y notificado la huella digital automáticamente 
justo al finalizar el pleno, evita la posibilidad de manipulación de la grabación ya que si 
fuera el caso la huella no coincidiría con la notificada. El secretario/a añadirá la huella al 
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acta y de esta forma el ACTA contiene el 100% de la información relacionada con el 
pleno, lo que obviamente es preferible a repartirla en dos documentos diferentes y tener 
que firmar ambos, archivarlos y vincularlos entre si cuando no aporta ningún beneficio a la 
integridad de todos los datos del pleno en un único documento, el ACTA DEL PLENO. 

1.2.3. Mayor solvencia empresarial y menor riesgo de 
interrupción del soporte. 

SENECA es la solución pionera en la grabación digital de plenos, la primera instalación se 
remonta al año 2000 en el parlamento de Canarias, y la que tiene mayor presencia en el 
mercado. La dimensión de los clientes que usan SENECA supone una estabilidad del 
negocio que minimiza los temores de continuidad del soporte en el futuro. Las 
instituciones quieren minimizar los riesgos de continuidad del servicio, y una solución con 
una gran cartera de clientes, entre ellos los de mayor actividad y mayores exigencias 
técnicas, como son los 11 parlamentos autonómicos que han escogido SENECA, aporta 
mayor seguridad de continuidad del soporte en el futuro. 

1.3. Características más destacadas relativas a la 
amabilidad o facilidad del sistema. 

1.3.1. Transcripción automática multi-idioma.  

Esta funcionalidad es opcional. No se puede desvelar si está incluida al ser una 
característica de valoración automática como MEJORA TECNICA. 

Séneca incluye opcionalmente la tecnología más avanzada de transcripción automática 
multi-idioma, de forma que transcribe automática y simultáneamente las intervenciones en 
ambos idiomas, y permite la búsqueda por palabras claves de forma simultánea en 
catalán y castellano, tanto para palabras contenidas en puntos del orden del día como 
las pronunciadas en las intervenciones.  

Resultados de la búsqueda de intervenciones que incluyan la palabra en catalan “carrer” 
en la mediateca de Sant Vicenç dels Horts 

 

Resultados de la búsqueda de intervenciones que incluyan la palabra en castellano “calle” 
en la mediateca de Sant Vicenç dels Horts 
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1.3.2. Enfoque de la cámara y catalogación de 
intervenciones automáticamente 

La Catalogación de las intervenciones se realiza automáticamente. Al activar el regidor su 
micrófono, el sistema enfoca la cámara predefinida, y añade automáticamente la marca de 
inicio de la intervención. 

1.3.3. Catalogación automática de la lista de asistentes y 
control de presencia durante el pleno. 

SENECA incluye una herramienta para el control de la asistencia identificando los 
regidores presentes al inicio del pleno, los que salen y los que entran, de forma que cada 
movimiento se identifica con una marca de tipo “comentario”. 

La catalogación se inicia con la lista inicial de asistentes cargada automáticamente 

 

Seguimiento de la asistencia con marcas tipo “comentario” 
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1.3.4. Catalogación de hechos relevantes.  

SENECA es la única solución de videoactas que tiene la posibilidad de añadir un tercer 
tipo de marcas. Además de las marcas de puntos del orden del día y las de las 
intervenciones, en SENECA existe un tipo de marca independiente que permite identificar 
hechos relevantes. Por ejemplo, minutos de silencio, interrupciones de la sesión, o títulos 
de secciones del orden del día, por ejemplo “Asuntos no dispositivos”. 

1.3.5. Sistema opcional de votación desde dispositivo móvil  

Opcionalmente se puede añadir al sistema la capacidad de votación electrónica, incluso si 
los equipos de debate no tienen esa posibilidad. Esto es posible gracias al software de 
votación SENECA VT que se instala en dispositivos móviles ANDROID. SENECA registra 
resultado de las votaciones de forma inalámbrica y automática.  

1.3.6. Publicación del resultado de las votaciones. 

La herramienta de publicación de las votaciones de la plataforma SENECA es la más 
completa del mercado. Además de poder identificar dentro de cada punto con una 
marca propia el momento y resultado agregado de las votaciones,  

 

también dispone de un área específica en la cual se presenta la lista de los puntos del 
orden y al abrirlo un grafico de tarta con identificación por colores del resultado de las 
votaciones y también los votos individuales de cada regidor en cada uno de los puntos del 
orden del día. La marca que identifica las votaciones es una marca especifica, no se 
utiliza el recurso, habitual en otras soluciones que al no disponer de marcas 
independientes crean un interviniente con el nombre “votación”, esto además de no ser 
muy profesional tampoco permite añadir el resultado de la votación. No es necesario 
disponer de un sistema de votación electrónica para publicar los resultados de las 
votaciones ya que se pueden editar manualmente. 
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1.3.7. Mas facilidad para el seguimiento de la actividad de 
los regidores en todos los órganos colegiados.  

Seneca facilita más que ninguna otra solución el seguimiento de la actividad de cada 
regidor. En otras soluciones se pueden filtrar las intervenciones de un regidor en un pleno 
concreto, en SENECA además de esto también existe una sección especifica con una 
ficha de cada regidor donde se visualizan los plenos en los que ha participado y los 
enlaces a todas sus intervenciones en cualquier sesión.  

               

 

1.4. Características más destacadas relativas a la 
agilidad y su operatividad. 

1.4.1. Los ciudadanos pueden acceder a la grabación del 
pleno el mismo día de su celebración. 

En Séneca es posible corregir cualquier error en una marca durante la grabación del 
pleno, tanto en el tiempo como el texto, por lo tanto, al poder corregir los errores durante 
el pleno no es necesario realizar procesos de “post-minutaje”, así se evita retrasar la 
publicación de la grabación, y al acabar el pleno solo hay que clicar sobre el icono 
“publicación en WEB” para que la grabación se publique automáticamente y los 
ciudadanos y medios de comunicación puedan acceder a la grabación el mismo día del 
la celebración del pleno. 

1.1.1. Mas posibilidades de aprovechamiento de la inversión al poder 
usar el sistema para la grabación de sesiones no públicas.  

SENECA permite clasificar las grabaciones de órganos colegiados que no son públicas, 
como las comisiones, juntas de gobierno o juntas de portavoces en cinco niveles con 
diferente restricción del acceso. Cada nivel tiene el acceso más restringido y solo los 
miembros autorizados pueden ver los contenidos. Como ejemplo de esta utilidad, desde 
su implantación hace ahora tres años y nueve meses, el ayuntamiento de Collado Villalba 
ha usado SENECA para grabar 411 sesiones de órganos colegiados, de las que solo 73 
son públicas, por lo que 338 tienen el acceso restringido exclusivamente a los miembros 
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autorizados. El hecho de que se realice una media de una grabación cada 2 días 
laborables da una buena referencia de la facilidad y utilidad del sistema. 

 

Pero SENECA no solo es útil para la grabación de órganos colegiados, también permite 
registrar y agrupar en “canales” otras grabaciones con contenidos similares, por ejemplo 
“ruedas de prensa”, “actos institucionales”, aperturas de plicas” etc. De esta forma el 
ayuntamiento puede aprovechar la solución para crear estos canales para otros tipos de 
actividades, donde las sesiones tendrán una estructura diferente a la de los órganos 
colegiados. Por ejemplo, si se crea el canal “Ruedas de prensa” debajo del video no 
aparecerá la pestaña “Orden del día” sino “Nota de prensa”. 

 

 

1.1.2. Gracias a la eficiente organización de la de la estructura de la 
mediateca, no se mezclan los órganos colegiados de los 
diferentes MANDATOS ELECTORALES.  

En SENECA la estructura del archivo de las grabaciones de las sesiones de los órganos 
colegiados está referenciada al MANDATO ELECTORAL de la corporación. En algunos 
sistemas solo es posible el archivo por años, lo que no tiene sentido en una corporación 
escogida para un “mandato”, que implica un periodo especifico de varios años. Los 
“órganos” se crean asociados a cada “Mandato”. De esta forma no hay confusión entre los 
órganos de cada mandato, por ejemplo, no hay una sola Junta de gobierno o una Junta de 
portavoces, al hacer la búsqueda de las grabaciones, primero se escoge el “mandato” y 
así se filtran los órganos que le pertenecen.  
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Las Juntas generales de Gipuzkoa graban a 22 órganos colegiados en el mandato actual. 

 

 

1.1.3. Gracias a la eficiente organización de la estructura de la 
mediateca no existe el problema de que en la lista de regidores se 
mezclen los cargos o los títulos de diferentes períodos. 

En SENECA no hay problemas debidos a que los cargos de cada órgano no estén 
asociados a periodos de tiempo. En algunas soluciones, existen cargos como “alcalde”, 
pero al no estar asociados a períodos de tiempo, están mezclados los de diferentes 
corporaciones, por lo que al hacer búsquedas pueden aparecer varios “alcaldes” u otros 
cargos, lo mismo pasa con los títulos. El proceso para asignar el cargo esta vinculado a 
una fecha de inicio y una de finalización, de esta forma solo puede haber un regidor con el 
cargo “alcalde/alcaldesa” en cada momento 
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2. Explicación de la metodología de la formación que se 
tendrá que efectuar a las personas que designe el ente 
local, incluida la implantación del sistema.  
 
2.1. Plan de formación 

Spica desarrollará un completo programa de formación técnica diseñado para capacitar al 
personal del Ayuntamiento en el uso avanzado, administración y operación de la 
plataforma audiovisual Séneca, que integra sistemas de debate, grabación, gestión 
documental, transcripción automática y retransmisión en streaming. 

• Horario: De lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 
Modalidad: Online, con posibilidad de sesiones prácticas adicionales para 
personal técnico que lo requiera. 

Para reforzar los conceptos adquiridos durante las formaciones, se procederá a la 
grabación de estas y se pondrán a disposición del personal del Ayuntamiento. 

Perfiles Formativos 

La formación se adapta a tres perfiles clave para garantizar una capacitación eficaz y 
especializada: 

• Administradores del sistema (perfil técnico): 
Encargados de la configuración, administración de aplicaciones, gestión de 
usuarios y permisos. 

• Usuarios funcionales (perfil de gestión): 
Personal responsable de la gestión operativa de las sesiones plenarias: alta de 
intervinientes, orden del día, grabaciones y generación de actas. 

• Usuarios operativos (perfil institucional): 
Miembros del pleno municipal. Se les instruirá en el uso de micrófonos, sistema de 
votación y herramientas de control de presidencia (turnos, minutaje, 
intervenciones). 

Contenidos Formativos 

El programa se estructura en módulos temáticos que cubren todos los aspectos 
funcionales de la plataforma: 

Visión General del Sistema 

• Arquitectura de la plataforma 

• Funcionalidades clave de cada módulo 
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Módulo de Debate 

• Gestión de micrófonos 

• Control del debate por presidencia  

• Autenticación de intervinientes 

Módulo de Grabación 

• Captura y almacenamiento de audio/video 

• Gestión del catálogo audiovisual 

• Automatización de cámaras 

• Procedimientos de grabación 

Módulo de Asistencia Remota y Votación 

• Configuración del sistema de votación 

• Gestión de sesiones híbridas o telemáticas 

Módulo de Transcripción Automática 

• Funcionamiento del motor de transcripción 

• Edición y validación de transcripciones 

Módulo de Videoacta 

• Generación y firma electrónica de videoactas 

Gestión del Catálogo Audiovisual 

• Clasificación, indexación y búsqueda 

• Carga inicial de contenidos 

Módulo de Streaming 

• Configuración de eventos en directo 

• Publicación en plataformas digitales 

Procedimientos de Recuperación 

• Protocolos ante fallos del sistema de debate y grabación 

Formación Complementaria 

• Contenidos adicionales según necesidades específicas del Ayuntamiento 

 

Materiales Didácticos 

Cada participante recibirá: 

• Manuales de usuario en catalán y castellano, detallando el funcionamiento de 
cada módulo. 



 

19 

 

• Documentación técnica de los equipos y software, en catalán y castellano. 

 

Portal de Documentación y Formación Continua 

La plataforma Séneca pone a disposición de sus usuarios un portal de soporte y 
formación disponible las 24 horas del día, los 365 días del año. Este entorno digital está 
diseñado para ofrecer asistencia continua y recursos formativos que optimicen el uso de 
todas las herramientas del sistema. 

Funcionalidades destacadas: 

• Repositorio documental centralizado: Acceso directo a manuales técnicos de 
todos los módulos (grabadora, mediateca, etc.). 

• Buscador inteligente: Motor de búsqueda avanzado que localiza información 
contextualizada dentro de cada manual. 

• Contenidos organizados por perfil de usuario: Documentación estructurada 
según las funciones y necesidades de cada tipo de usuario. 

• Recursos multimedia: Guías enriquecidas con imágenes, diagramas y vídeos 
explicativos. 

• Descarga de documentación: Manuales disponibles en PDF para consulta 
offline, en castellano o inglés. 

 

PLAN DE IMPLANTACIÓN 

La implantación del sistema representa una fase clave del proyecto, diseñada para 
garantizar una integración completa, eficiente y sin interrupciones. Esta etapa abarca la 
instalación de todos los componentes de hardware, software y elementos auxiliares 
necesarios para el funcionamiento óptimo de la solución. 

Instalación Integral y Coordinada 

Spica ejecutará la instalación siguiendo un procedimiento interno altamente estructurado, 
dividido en fases y liderado por un equipo multidisciplinar de especialistas. Esto asegura 
una ejecución fluida, profesional y alineada con los estándares de calidad. 

Documentación Accesible y Funcional 

Para facilitar el uso diario del sistema, cada equipo incluirá una guía rápida de uso en 
formato físico, visible y accesible. Además, se entregará documentación técnica digital 
que incluye: 

• Manuales completos adaptados a cada perfil de usuario. 

• Especificaciones técnicas detalladas, esquemas de conexión y protocolos de 
mantenimiento. 

Plan de Implantación Personalizado 

Se desarrollará un Plan de Implantación que definirá con precisión: 
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• Las fases del proyecto. 

• El orden de instalación de los componentes. 

 

Inventario Técnico Vivo 

Una vez finalizada la puesta en marcha, se entregará un inventario técnico inicial con 
las características detalladas de todos los equipos instalados. Este inventario será 
dinámico y se actualizará continuamente para reflejar cualquier cambio en hardware o 
software durante el mantenimiento del sistema. 

Spica S.L., como empresa responsable de las instalaciones, es miembro de la 
organización internacional AVIXA (propietaria de la feria ISE que se celebra cada año en 
la Fira de Barcelona), y aplica los siguientes estándares de buenas prácticas en 
instalaciones: 

• AVIXA Network Security 

• AVIXA Audio-Coverage-Uniformity 

• AVIXA-Cover-Cable-Labeling-for-Audiovisual-Systems-InfoComm-F501.01-Cover 

• AVIXA-Cover-ANSI-INFOCOMM-4-2012-Audiovisual-Systems-Energy-
Management-Cover 

• AVIXA-Cover-Standard-Guide-for-AV-Design-and-Coordination-Processes-
ANSIINFOCOMM-2M-2010 

• AVIXA F502.01:2018 Rack Building for Audiovisual Systems 

• ANSI/INFOCOMM 2M-2010 Standard Guide for Audiovisual Systems Design and 
Coordination Processes 

• ANSI/CEA/CEDIA/InfoComm Standard Audio, Video and Control Architectural 
Drawing Symbols Standard 

• ANSI/INFOCOMM 10:2013 Audiovisual Systems Performance Verification 

• ANSI-InfoComm 2M-2010 Standard. The Audiovisual Design and Integration 
Process 

 

3. Explicación del protocolo y metodología que se 
empleará en el caso de incidencias y averías, en cuanto 
a la coordinación con la entidad local, desde la 
notificación de la incidencia o avería del ente local a la 
adjudicataria, hasta su resolución. 
 
3.1. PLAN DE SOPORTE TÉCNICO 

 
3.1.1. Mantenimiento Correctivo 

Sistema de gestión de incidencias vía web con clasificación en 4 niveles, cada uno con su 
SLA correspondiente para garantizar tiempos de respuesta y resolución. 

3.1.2. Mantenimiento Evolutivo 
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Compromiso con la mejora continua: actualizaciones mensuales con nuevas 
funcionalidades, mejoras de seguridad e integración. Las versiones se publican en el 
portal oficial. 

3.1.3. Alcance del Soporte 

Cobertura completa sobre el software estándar y versiones personalizadas. No se 
incluyen incidencias derivadas de desarrollos externos realizados por el cliente. 

3.1.4. Soporte Remoto 

Atención técnica remota mediante herramientas como TeamViewer, con una tasa de 
resolución superior al 99%. 

3.1.5. Registro y Gestión de Incidencias 

Sistema Helpdesk integrado en el portal web para registrar, seguir y resolver incidencias 
de forma eficiente. 

3.1.6. Diagnóstico y Resolución 

Análisis técnico, propuesta de solución y validación en entorno de pruebas antes del cierre 
definitivo. 

3.1.7. Cierre de Incidencias 

Confirmación automática tras verificación. Solo los usuarios con perfil autorizado pueden 
registrar incidencias. Las llamadas telefónicas no sustituyen el registro formal. 

3.1.8. Clasificación de Incidencias 

• Nivel 1 (Crítico): Interrupción total del sistema. Solución provisional en ≤ 4 h, 
resolución definitiva en ≤ 8 h. 

• Nivel 2 (Alta): Impacto grave sin alternativa operativa. Solución provisional en ≤ 8 
h, diagnóstico completo en ≤ 24 h. 

 

3.1.9. Gestión de Solicitudes 

Spica aplica una metodología de atención a la cliente basada en la excelencia operativa, 
respaldada por certificaciones como ISO 9001 y el Esquema Nacional de Seguridad 
(ENS) en nivel medio. 

Herramientas de gestión: 

• Portal de soporte 24/7: 

• Área personal para cada cliente. 

• Registro y seguimiento de tickets. 

• Comunicación directa con el equipo técnico. 

Todos los técnicos de Spica tienen acceso al sistema, lo que garantiza una atención ágil, 
coordinada y eficaz. 


